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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2022 00112 00 

 
Clase de Proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 

Demandante: GM Financial Colombia S.A. Compañía de Financiamiento. 

Demandado(a): Luis Alberto Castañeda Herrera. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que se avista en el numeral 13 del expediente 

digital y como quiera que la parte interesada está informando que se pagó la 

totalidad de la obligación por parte del deudor, al tenor del artículo 2.2.2.4.2.21 

del Decreto reglamentario 1835 de 2015 concordante con el numeral 4 del 

artículo 67 de la Ley 1676 de 2013, y acorde con lo preceptuado por el artículo 

461 del Código General del Proceso, el despacho Dispone: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud aprehensión y entrega de la 

garantía mobiliaria, respecto del vehículo de placas STE-279, por pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión del vehículo 

de placas STE-279. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO. No se condena en costas por no aparecer causadas. 

 

CUARTO. Ordenar el desglose de los documentos allegados a favor de la parte 

solicitante. Déjense las constancias de rigor 

 

QUINTO. En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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